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^Tadrld á de Enero de i^yi .

uiEN puede diír gusto ñ todos los Hom­
bres ? ni aun sus propios deseos logra­
dos dichosamente llenan el espacio an­
churoso de su corazón ; porque aun 
estando en la posesión de lo que desea­

ron con mas anhelo, se resienten , ó agoviados de 
ía grandeza , ó descontentos de la pequenez del 
bien que esperaban : añadiéndose á esto , para ha­
cer mas difícil la empresa de darles gusto,la desigual­
dad de sus pensamientos ; pues unos quieren sazo­
nado , lo que otros solo aprecian quando es insí­
pido : otros quieren la amenidad, y otros hallan 

mayor recreo en páramos-,, y terrenos adustos,' 
í-n la suposicÍon,pucs,de qqe no es posible dár gu -̂ 
to a.todos , sigamos las Ierres de este conjunto ge­
neral de noticias, y cumplamos con lo que pro­
pone el Interrogatorio respedo al Capitulo de Po­
licía , y Gobierno. ‘j j -

■ , ñ'íi iX.
T om .llL  F / 01 II-;::;:

 ̂ R E A L
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REAL CELULA DE SU MAGESTAD,

A C Ó N S U L T A

D E  L O S  S E ñ O R E S  D E L  C O N S E J O ,

P O R  L  J  Q V  E  S E  M A N D A ,  
que todas las Cátedras de las Universidades se sir- 
van en adelante por Regencia , sin perjuicio de los 
acliiales Catedraticos,.qu  ̂ o'̂  las.ohxUtien in propie  ̂
dad ,• 'con lo demás que Contiene '̂

 ̂ ON C arlos , por la  G racia de D ios, 
Rey de Castilla , de León , de A ra­
gón , de las dos Sidlias, de Jerusa- 
lén , de Navarra, de Granada, de To­
ledo , de Valencia , de Galicia , de 

Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba, 
de Córcega , de Murcia, de Jaén , de los Algarbe§, 
de Algccira , de Gibraltar, de las Islas de Canarias, 
de las Indias Orientales y Occidentales, Islas, y 
Tierra-firme del Mar Océano , Archiduque de Aus­
tria , Duque de Borgona , de Brabante , y de M i­
lán , Conde de Abspurg , de Flandes, Tiról , y 
Barcelona, Señor de Vizcaya , y  de Molina , &:ci 
A  los del mi Consejo , Presidente , y Oidores, dé 
las mis Audiencias , y Chancillerias , Alcaldes, 
Alguaciles de la mí Casa , Corté, y a todos los Cotí 
regidbrés;, Asistentd, Gobérnadóres  ̂ Alcaldes-ma­
yores y  ordinarios de todas ías Ciudades, Viilds ,̂ y 
Lugares de estos mis Rcynos , y Señoríos : A  los 
Reétores, y Claustros de todas las Universidades 
que bai en ellos, Maestre-EscuelasCancelarios,' f
cfcinas, quien lo contenido en esta mi Cédula toca,

. A - . •  ̂Q
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83 ,
ó tocar pueda en qiialquJer manera;'SABED, que en 
el mi Consejo se ha tratado con el mas prolijo y 
serio examen , si sería mas conveniente á la públi­
ca enseñanza , que las Cátedras yá establecidas, y 
las que de nuevo se estableciesen en las Universida­
des de estos mis Reynos fuesen de Propiedad , ó de 
Regencia ; y para ello , después de otras muchas 
consideraciones , tuvo presente la Petición quarenta 
y nueve de las Cortes de Valladolid , celebradas en 
el año de mil quinientos veinte y ocho , que á la 
letra dice asi : „ Suplican á V. M . que lasCáthedras 
„de los Estudios de Salamanca , y Valladolid nO- Va/íadolid 
w sean perpetuas , sino temporales, como son en 
^Italia , y en otras partes ; porque de ser perpetuas 
„se siguen muchos inconvenientes, é daños, espe- 
wcialmente que después que han habido sus Caté­
is dras no tienen cuidado de estudiar , ni aprove- 
v,char á los Estudiantes : é de ser temporales se si- 
í.guen muchos provechos, porque las tornan á pro- 
viveer, y acrescentar los salarios, é tener mayor 
^concurrencia de Estudiantes , é trabajan por apro- 
frvecharlos, y escriben , é hacen que ios Estudian*
«tes tengan Conclusiones , é hagan otros Exerci- 
i ĉios en las letras : E  asimismo mande, que los 
«dichos Catedráticos no sirvan por Sostitutos. A  
«esto vos respondemos, que mandamos á los del 
«nuestro Consejo , que vean é platiquen sobre lo 

contenido en este vuestro Capitulo , é de lo que 
r,acordaren nos hagan relación , para que con su 
^acuerdo mandemos proveer lo que convenga.
Y  asimismo tuvo presente el mi Consejo la Petición, 
ciento y veinte de las Cortes de Valladolid , cele-

F 2 bra-
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br.id.is ano de mil quinientos quarenta y ocho , en 
la qual ( entre otras cosas) se dixo : „  E  asimis­

mo suplicamos á V . M . mande visitar los Esta­
dios de Salamanca , A lcalá, y Valladolid por 

,, Personas de experiencia, y do í̂trina , como las 
„hay en vuestro Real Consejo , dar orden que no 
y, haya Cátedras de propiedad , sino que vaquen de 
„trcs en tres años , ú de qiiatro en quatro, porque 
^s« tiene por cierto que esto seria mas provechoso 

para los Estudiantes; y á los tales Catedráticos se 
les dé el salario que justo sea , teniendo respecto 

,,al provecho que hiciere en el Estudio , y á sus le-* 
,,tras, y habilidad. Con presencia de tod o, en 
Consulta de siete de Diciembre del año próximo 
pasado, me hizo presente el mi Consejo su pare­
cer en esta importante materia , y conformándome 
con él , por mi Real Resolución, que fue publica­
da , y mandada cumplir por el Consejo-pleno en 
siete de este m es, se acordó expedir esta mi Cé­
dula : Por la qual , y  á fin de que se uniformen 
todas las Universidades de estos mis Reynos en 
quanto sea posible , por lo que conduce al adelan­
tamiento de la enseñanza pública : Mando , que 
desde aora en adelante se contieran todas las Cá- 
tedias de las citadas Universidades en Regencia, y  
ninguna en propiedad : esto sin perjuicio de las que 
están afectadas á Prebendas, como en Valencia, y 
otras partes; ni de los Catedráticos, que aélual- 
mentc posean Cátedras en propiedad , con los qua- 
Ics quiero no se haga novedad ; pero en vacando 
sus Cátedras por muerte , ú ascenso á otro empleo, 
quedarán de Regencia como las demás , según se

con-
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contiene en los Cíjpitii^os de las Cortes y que van 
insertos : Y  mando , que todo lo referido se guar­
de , cumpla y execute , no obstante qualesquier 
Leyes, Pragmáticas , Estatutos, Reformas, O r­
denes , ó Despachos que haya en contrario , los 
quales, para en quanto á esto toca y por esta vez, 
dispenso , derogo y anulo, dexandolos en su fuerza 
y vigor para en lo demas. Que asi es mi voluntad; 
y que al traslado impreso de esta mi Cédula fir­
mado de Don Ignacio Esteban de Higareda, mi 
Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo , y 
de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fé 
y crédito, que á su original. Dada en el Pardo 
á diez y siete de Enero de mil setecientos setenta y 
uno. YO  E L  R E Y . Y O  Don Joseph Igna­
cio de Goyeneche , Secretario del Rey nuestro Se­
ñor, le hice escribir por su mandado. "  El Con­
de de Aranda. Don Manuel Azpilcueta. Don Ja­
cinto de Tudó. Don Andrés de Simón Pontero. 
Don Pedro Valiente. Don Antonio de Veyán. 
gistrada. Don Nicolás Verdugo. Tmiente de Canci- 
lür Mayor; Don Nicolás Verdugo,

tu tí*-’

^ 3 NO-
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I ■ < v i l r  M il M I M U  b  n M ; ̂  M i t i *  f » 11

N O T I C I A S
de la  V illa  de A k o y  , y su Partido^ 

en el Reyno de Valencia.

.ga

ceUJ
iul

A r m a s  d e  l a  V i l l a  d e  A l c o y .

N  cumplimiento de la Carta Orden 
circular.del Supremo Consejo de 
Castilla, comunicada á todos los Go­
bernadores , Corregidores , y demás 
Justicias de la Península con el Inter­

rogatorio que se puso por principio de esta Obra : el 
Señor Don Andrés Angel Duran. , Corregidor de la 
Villa de Alcoy , y su Partido , responde , guardan­
do una rígida, y exátíta foTmaíidad, en la forma 
siguiente.

r  AGRI-
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^ 7

1. T  A  Villa de A/coy , cabeza de Partido , 6
Gobernación en el Reyno de Valencia, 

dista de esta que es Capital del Reyno 15. leguas 
acia el Norte : tiene con muy corta diferencia dos 
leguas de Territorio de Levante a Poniente , y po­
co mas de una legua de Medio dia a Norte ; esta 
es toda la extensión de su Partido, rodeado por to­
das partes, y en sus cruceros, y travesías de ele­
vados montes : comprehendiendo su jurisdicción 
33. lugares, que están b a x o e lze lo , y  cuidado 
de sus respcíftivas Justicias ordinarias, que solo 
reconocen sujeción , y dependencia de la Capital, 
regularmente en lo que pertenece á la comunicación 
de las Ordenes Superiores.

2. El Terreno de esta Villa corresponde agra­
decido 3 ios sudores, y afanes del Labrador en los 
frutos de trigo, m aíz, aceyte, y vino; pero á 
causa de su mucho vecindario  ̂ y gentío , es pre* 
ciso que entren de fuera de todos los dichos frutos 
para mas de una tercera parte del ano. El temple 
que requiere el maíz no suele ser oportuno para 
otras cosechas, por lo que no se tiene noticia dé 
que los Naturales-baxo de este conocimiento., ó 
preocupación, los hayan procurado. Nada puede 
adelantarse en los referidos, ni en otros frutos, por­
que está el terreno tan aprovechado en lo posible 
que causa admiracioael ver, que aun en ios para- 
gcs poblados de peñas, se han formado campos, 
y  Utiles á-fuerza de pico, y barre­
mos. Esta prolija , y tenaz aplicación es cfeiflo,

4  yá
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yá de la necesidad , y carestía por la muchedumbre 
de Gentes de que generalmente abunda todo el 
Reyno de Valencia ; y  yá de la concurrencia con­
tinua de muchos Forasteros á esta Villa , atrahidos 
de la Fabrica de panos establecida en ella , la que 
anualmente arroja seis mil piezas poco mas ó menos» 
las que se consumen en España en Vestuarios de 
las Reales Tropas del Exercito, M ilicias, y  en 
otros usos.

3. El cultivo, que comunmente se dá al cani- 
po es cinco rejas á la siembra , limpia , ó escarda 
de los Trigos , que se hace dos veces, por Febrero, 
y  Marzo ; y recogida la cosecha se vuelven á pre­
parar las tierras para el año siguiente ; de modo que 
si una Alquería se compone de treinta jornales de 
tierra , solo se emplean , y disfrutan los quince 
cada un año. Respciflo á las labores de Viñas con­
sisten estas en que por el mes de Marzo se aran 
con dos rejas, se les dá otra por el mes de Mayo, 
en el que también se caban para limpiarlas de las 
malezas, y finalmente se levanta la cosecha por 
todos Santos. Los Olivos se aran también con tres 
rejas en el discurso dcl año , y según lo permiten 
las ocupaciones del Labrador , y concluyen reco­
giendo la cosecha, que se hace comunmente desde 
el mes de Marzo hasta San Juan.

5  Estas materias son de ningún agrado para en­
tendimientos escrupulosos, que solo quisieran libros 
■ de pasatiempo , y alegría ; pero estos Señores me 
perdonarán la proligidad con que se procede en este 
Articulo de Agricultura , porque es de grave im­
portancia , y no se debe omitr en él U cosa ma*

me-
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menuda. Podría producir muchas razones en apo­
yo de esto, pero hartará , para qiialquiera que 
conozca de quanta utilidad son estas noticias , de­
cir , que no se puede hacer un Tratado generalmen­
te iitil de Agricultura sin saber el temple del terre­
no , naturaleza , ó calidad de la tierra ; aguas que 
!a riegan , ó circundan : estiércoles de que usan pa­
ra los abonos : horas que trabaxan en el campo: 
si las labores son someras, ó profundas : como sor» 
los instrumentos , si ligreros ó pesados, anchos ó 
estrechos : actividad , ó negligencia de los Labra­
dores : y  otras cosas semejantes ; para hacer íixas 
seguras, y metódicas las operaciones. Los progre­
sos que ha hecho la Provincia de la Bretaña en Fran­
cia en la Agricultura de diez anos á esta parte , loa 
dehe á este estudio , pues gobernándose por él los 
aplicados á la física conveniente á la labranza» 
acomodan á cada terreno , no solo las operacionei 
convenientes, sino los frutos, y  abonos oportunos; 
y  de este modo ponen á la naturaleza en aquel feliz 
movimiento , que distribuye regularmente vigor, 
y  substancia á los frutos : y , en quanto está de pac­
te del talento humano , se logran las cosechas mas 
abundantes, y mas seguras.

4. Los precios que tienen las especies dichas 
ion : el Trigo á 10. pesos y medio el cáiz : el M aíz 
á 7. pesos y 3 reales de vellón : el Aceyte á 2. 
pesos y 6. reales la arroba : y el Vino á 4, reales y 
medio el cántaro.

5. Las Fuentes principales, que hay dentro del 
Termino de Alcoy , y con cuyas aguas se riega , y  
fecimda el terreno, son tres; y dos Ríos , aunque

de

Ayuntamiento de Madrid



90
de cono caudal que sirven , el uno para los Moli­
nos arineros, Batanes , dos Fabricas de papel blan-< 
co , y el otro para la de ios Tintes de panos, y 
después de dár algún riego á los campos de la Villa 
de ALcoy , pasa á dár igual beneficio á los de los 
Estados de Cosentayna , su Condado , y á los del 
Ducado de Gandía. Por haber sabido que en las 
imediaciones de un Pago , ó Termino discurría sin 
intermisión , y por conducios subterráneos una por­
ción copiosa de agua, los Terratenientes imediatos, 
interesados en su aprovechamiento , están procuran­
do tiempo hace , y hasta el dia, abrir cauce, ó aze- 
quia para su conducción.

J  Esta aplicación labradora del Reyno de Va­
lencia , si se hiciera pasión dominante de toda Es- 
pana , serían muy otras nuestras cosechas, y el be- 
nefldo general de la Agricultura desterraría la ocio­
sidad, y holgázaneria.

6. Ordinariamente se benefician los campos 
con estiércoles de Caballerías, y el que resulta de 
un Peujar de ciento y cinqiienta cabezas de ganado 
menudo, que para este fin suelen mantener , ó en 
su defe¿lo arrendar en cada Quinta , ó Alquería, 
que hace su principal rendimiento , porque con la 
lana , y corderos, apenas se compensa el gasto de 
Pastor, y Perro.

7. Tiene esta Villa en su Termino un monte 
precioso llamado el Carrascal, de una legua de 
largo , y un quarto de ancho , poco mas , ó menos, 
poblado de encinas, que abastece de la leña nece­
saria para los Hogares , y  Fabricas; y varias veces 
ha contribuido al Servicio Real de Marina con es­

ta-
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tacas, favinas, y baras en los Puertos de Alicante, 
y  Cartagena ; los demás montes del Termino solo 
se visten de leña baxa , y matorrales , que sirven 
para los Tintes, y Hornos de pancocer ; como tam­
bién algunos trozos de Pinares proprios de Par^ 
ticulares.

8. La cosechada esta Villa se puede regular 
unos años con otros; de Irigo cinco mil y seiscientos 
caíces: Maíz , mil y quinientos : Aceyte dos mil 
arrobas: Vino quarenta mil cantaros ; y los consu­
midores de estos frutos , quando menos diez mil.

10. Habrá en esta Villa unos diez Peujares de 
ganado lanar los que-regularmente se componen de 
cien cabezas cada uno , y darán anualmente unas 
ciento y cinquenta arrobas de lana , lo que no se 
conceptúa por cosecha , ni bastaría para alentar a 
su conservación, á no ser por los estiércoles, y  abor 
nos, como yá se ha dicho.

M AN U FA CTU R A S , F A B R IC A S , Y  A R TE S.

En  la Villa de A  hoy hay una Fabrica de Paños,- 
en la que se construyen desde la clase de ca- 

torcenos hasta la de quarentenos , bayetas , saya­
les , y otros qualesquiera tegidos de lana. Los Na­
turales industriosos se inclinaron con aplicación á 
estas Manufaúluras , ayudados de la oportuna 
proporción de las aguas , leñas , y  terreno ,* y des­
de el ano 13 10 . en adelante fueron fabricando al­
gunos cordellates , frisas, burieles, y otras varias 
ropas, según veridicas noticias que se conservan. 
AHcionados á estas labores se animaron á perfec-

cio»
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clonarlas, y  á construir paños Catorcenos, y Diez 
y seisenos; y, con la mira siempre en ia perfección, 
y  adelantamiento en 9. de Octubre de 1496. cele­
bró esta Villa Concejo General, en el que acordó 
el establecimiento formal de esta Fabrica , y for­
mó varios Capítulos de Ordenanza para su gobier­
no. Prosiguió en esta forma mejorándose los tegidos 
hasta el año de i 560. en el que se arreglaron nue­
vos Capítulos que en 17. de Junio del mismo año 
se estendieron por Escritura ante Vicente Sistemes, 
Escribano. Estos Estatutos fueron aprobados por 
el Lugar-Teniente de Gobernador , y Capitán Ge­
neral del Reyno de Valencia , con acuerdo de Jay- 
me Gazcó su Asesor, por ante Joseph de Berra 
Escribano en 24. de Junio de i  56 1. y con ellos 
se gobernaron los Fabricantes hasta el año de 
a 723. en el que ya mas adelantados los géneros 
hasta la suerte de Treiutidosenos , se formaron 
nuevas Ordenanzas por Escritura ante Vicente Alei- 
Jíandre Escribano. En a i  de Febrero del mismo 
año , y en él con fecha de 1 9. de Junio, se apro­
baron por el R eal, y Supremo Consejo de Castilla. 
Desde esta dichosa época logra esta Fabrica el titulo 
<le Real, como consta de diferentes Cédulas, y espe­
cialmente por la expedida en el Buen Retiro en 14. 
de Diciembre de 17 3 6 . También por Carta-Orden 
de la Real Junta de Comercio , y  Moneda, su data 
en 20 de Oétubre del mismo año , firmada por su 
Secretario Don Blas Martínez López , se la conce­
dió licencia, y facultad para que en su Sala Capi­
tular colocase el Retrato de su Mag, y el Escudo de 
«US Reales Armas. Ultimamente aora ,  y de muchos

años
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años á esta parte se rige bâ co la Real Protección, y 
Ordenes de la Junta General de Comercio ; bien 
que por las Ordenanzas formadas por los Individuos' 
de los dos Gremios de Pelayrcs del año de r y 
aprobadas por el Supremo Consejo de Castilla ; y 
las de los Tegedores formadas en 174 6 . y aproba­
das por la Real Junta en 17 50. {

Las elaboraciones de la lana se reducen á.qne 
puestas en manos delPelayre se. le dá el tinte conve­
niente , según el uso que se quiere hacer de ella: yá- 
tintada se laba la lana con agua clara y corriente , y 
enjuta se desmota : luego se emborriza con aceyte, 
se emborra , se imprima , y se hila en tornos. Hw. 
lada se urde , y pasa al tegido : Después de hecho 
el tegido se batana, percha , enjuga , y tiende; y 
ya formados los paños se despinzan , mojan, y per­
chan una ó muchas veces , según su calidad, y el 
esmero del Fabricante: vuelven á enjugarse , y tun  ̂
dirse, según se necesita, y por ultimo van á la 
prensa.

Los precios corrientes de los tegidos de la Fa­
brica de Alcofa .y sus especies, son los siguientes'.

La vara de paño Catorceno a 
La del Diezyseno a
La del Diezyocheno a
La del Veinteno a
La del Veintidoseno a
La del Veintiquatreno a
La del Treinteno a
La del Trintiseysesieno a
La del Quarenteno a

1 5. reales. 
20. reales. 
22. reales. 
25. reales, 
2 7 . reales, 
32. reales. 
45. reales. 
5 5. reales. 
60. reales. 

Las
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Las calidades, y buen color de estos pañoí 

son apreciables, coiPo se evidencia de que esta Fa­
brica surte, y proveliee en gran parte, y muchos 
anos hace, a los Vestuarios del Exercito , - y aora á 
los de Milicias: como también á las Libreas, y al 
vestido común de Capas : de aqui se infiere la her. 
mosura, y fuerza que se dá á los tintes , pues á no 
tericr estas-qua]idades,y, ademas de ellas, la como- 
^dad de los precios i no buscarían estos tegidos loa 
Uhciales, y Comisionados.

Esto es tan cierto que de treinta anos á esta 
parte ha causado sola esta Fabrica , un considerable 
atraso a los paños comunes-de Inglaterra. .Ojala que 
a imitación de J/coy- hiciera lo mismo toda la Es­
paña, y particularmente aquellas Provincias donde 
abunda el lino, la seda , y la lana.

Hay también en la VUla de JIcoy dos Fabril 
cas de jabón de Particulares una deí bueno que lla­
man/•üáíu, 'y otra del infenor qucdlaman negrv: es­
te vale 24. reales la arroba , y aquel 2 7.

Hay asimismo otras dos Fabricas de papel tam­
bién de Particulares , fCiiyas elaboracíiones consisten 
en que el material del trapo se vá separando para 
las diversas clases del genero , y yá escogido , y se­
parado se poncícn pulidor, se corta con cuchilla, y 
pasa a las pilas en las que unos mazos movidos por 
maquina? de agua le trituran, trasladándose de unas 
á otras pilas, con el intervalo doi24. horas. Sacase 
el trapo, hecho pasta, y puesto en otra pila se des­
menuza a la violencia del mazo , y del agua , que 
se liqua, y toma el color de leche ; en este estado se 
lleva á Ja tina y revolviéndose muy bien para, afi­

nar-
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nar!a se vá extrayendo el pâ pcl con los moldes: su­
cesivamente se traslada á las varetas , í.6 sayales, ;y 
y¿ formados■ :2é'2^pl¡egoí,qiie'W una tanda,se siijefafn 

-á-la piensa , despiTCS-Se éntre'sacat>i¿st»s poiv-dguál- 
■ dad en ima'tabla llana , se ciielgad én el tendedor; 
y enjuto el papel se encola , y estiende pliego por 
pliego: se recí^gevy vu<ylveá-la prensa ;dc/aqwi 
■ Corre al Contador-^- ‘y'dispilestasyá terCsmaéJreic^- 
ben el lustre en el JitótiiietC''?- viíelvense í( compo­
ner para la tercera prensa , se recortan , ó frotanly 
quedan las resmas con la ultima mano. ¡lífi
< De pocos años i  estaiparte Sc-ha establecido -en 
la Villa de'^/c(íy linaí^flbrká de'Ani3es,por un Fran­
cés, Maestro en el Arte , y según su Relación : des­
pués de puestas las pieles en agua fría , se sacan , y 
ponen en cal viva para que se pelen : peladas se vuel­
ven á poner en cal : mudanse en agua limpia para 
el sacudimiento , y limpieza de la cal : después se 
envuelven en salvado, y luego se llevan al batan, y 
sacadas de el las pieles se ponen en aceyte , y para 
quitárselo se curan en legia , se abren , y limpian; y 
iiltimamente se tintan de diversos colores.

J  La idea que se da de las dos Fabricas de Pa­
pel , Y  de AiTCesv y  detTnudu:de.i5acírr :e5tDs dos ĝe- 
nerqs tan útiles para el Comercio es iimydimifiuta, 
y que apenas ofrece im devil conocimiento de las 
operaciones de^inibisar'tos.’Sí estovie’itamüs en otro 
estado , y con mas fuerzas, y facultades para dar 
las demonstraciones que tanto deseamos hubiéramos 
puesto las Laminas de los Quadernos de las Artes 
con que ilustra , y enriquece al Publico General de 
los Hombres la Academia de las Ciencias de París;

pe-
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pero no faltará ocasión en el progreso de esta Obra 
para dar una idea mas clara , y circunstanciada del 
modo de hacer :el Papel tí y  aun los cartones tinos, y 
comunes para facilitar este,ramo de Comercio , re§- 
pe«5lo á las f  abricas de Paños para prensarlos. Tam­
bién se dará un conocimiento bastante exado de las 
Artes dcl Curtido , respecto á los Cordobanes, Ba­
quetas , Su das, Tafiletes, Gamuzas, y todo gene­
ro de Antes., con el auxilio de los Quadernos de las 
Artes de. la Real Academia de París ; aora estamos 
muy á los principios, y  no podemos pasar de la li­
nca de los deseos: llegará la Epoc,! de las Obras, 
andando el tiempo, y tixando el pie con firmeza en 
esta tarea.
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